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Papel :  

– Coordinación del Sistema Nacional 
de Salud 

Misión: 

– Potenciar la cohesión y velar por la 
equidad en el acceso y la calidad 
de las prestaciones 

Mecanismo:  

– Estrategias orientadas a la práctica 
clínica basada en el mejor 
conocimiento científico disponible  

MINISTERIO SANIDAD, CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL 



FUNDAMENTO JURÍDICO 

• Ley General de Sanidad 14/1986, de 25 de abril, artículo 70: 
 

El Estado y las Comunidades Autónomas, aprobarán planes de salud en el ámbito de sus 
respectivas competencias.  
 

• Ley 16/2003, de Cohesión y Calidad del SNS, artículo 64: 

Sin perjuicio de las competencias autonómicas, el Ministerio de Sanidad y Consumo y las 
Comunidades Autónomas, a través del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, en colaboración con las sociedades científicas, elaborarán planes integrales de salud 
sobre las patologías más prevalentes, relevantes o que supongan una especial carga 
sociofamiliar, garantizando una atención sanitaria integral, que comprenda su prevención, 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación.  

 

 Estrategias en Salud 



ESTRATEGIAS EN SALUD-METODOLOGÍA 

ELABORACIÓN 

ACTUALIZACIÓN IMPLEMENTACIÓN 

EVALUACIÓN 



ESTRATEGIAS EN SALUD-ELABORACIÓN 

Comité Institucional 
(CC.AA y MSCBS ) 

Comité Técnico 
(Coordinadores científicos, 

sociedades científicas y pacientes) 

Secretaria técnica 
(S.G. de Calidad e Innovación) 

Líneas estratégicas 
Objetivos 
Recomendaciones 
Indicadores 
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ESTRATEGIA EN ENFERMEDADES 
NEURODEGENERATIVAS 

• MISIÓN: mejorar calidad y equidad de la atención 
centrada en las personas promoviendo repuesta 
integral y coordinada por parte del sistema sanitario 
y social 

 

• VISIÓN: instrumento útil para: 

– Mejorar atención sanitaria y social 

– Facilitar el trabajo de profesionales 

– Unificar labor de gestores 

 

• OBJETIVO: establecer compromisos apropiados, 
viables y medibles para contribuir a la 
homogeneidad y mejora de la atención 



• 2 fases: 

– 1ª fase: se abordarán de forma global el conjunto de enfermedades 
con líneas estratégicas y objetivos comunes 

– 2ª fase: despliegue de líneas estratégicas y objetivos para 
enfermedades concretas: 

• ELA 

• Enfermedad Alzheimer y otras demencias 

• Enfermedad Parkinson y otros parkinsonismos 

• Esclerosis Múltiple 

• Enfermedad Huntington 

 



LÍNEAS ESTRATÉGICAS Y OBJETIVOS 

• Línea 1 Prevención y detección precoz 

– Objetivo general 1: prevención 

• Prevención factores riesgo cardiovascular 

• Estilos de vida saludable 

 

 

 

 

– Objetivo general 2: detección precoz 

• Información y sensibilización profesionales 

• Criterios y procesos ágiles de derivación a atención hospitalaria 

• Programas consejo genético y análisis genético cuando proceda 

 



• Línea 2 Atención sanitaria y social a las enfermedades neurodegenerativas 

– Objetivo general 3: atención integral a pacientes y familiares 

• Planes integrales/procesos integrados/vías clínicas 

• Plan individualizado de atención (PAI) 

 

– Objetivo general 4: apoyo social y de rehabilitación 

• Recursos sanitarios, rehabilitadores y sociales en función de fase 
evolutiva 

• Plan individualizado rehabilitación dentro de PAI 

• Valoración social y de la situación de dependencia 

 

– Objetivo general 5: atención en fase avanzada 

• Estrategia  en Cuidados Paliativos 

• Atención en zona básica de salud, a nivel domiciliario y/o 
hospitalario, con los equipos de soporte específicos 

 

 



• Línea 3 Atención a la/s persona/s cuidadores 

– Objetivo general 6: apoyo a los cuidadores 

• Valoración integral de la familia 

• Programas de apoyo 

• Acciones formativas para cuidadores formales e informales 

 



• Línea 4 Coordinación sanitaria y social 

– Objetivo general 7: cooperación intra e inter departamental 

• Sistema formal de coordinación entre instituciones y recursos 
sociales y sanitarios 

 

• Línea 5 Autonomía del paciente 

– Objetivo general 8: principios y derechos de los pacientes 

• Informar sobre estado y objetivos terapéuticos 

• Promover realización instrucciones previas o voluntades 
anticipadas 

 

 

 



• Línea 6 Participación ciudadana 

– Objetivo general 9: participación de agentes implicados 

• Aumentar el conocimiento de la población 

• Fomentar participación e implicación con ayuntamientos, sociedades 
científicas y de pacientes 

 

 

• Línea 8 Investigación 

– Objetivo general 11: fomento de la investigación 

• Promover líneas de investigación interdisciplinares  

• Potenciar investigación traslacional cooperativa 
 

• Línea 7 Formación continuada 

– Objetivo general 10: formación de profesionales 

• Plan de formación continuada para la totalidad de 
profesionales, en especial en Atención Primaria 

 



DOCUMENTO DE ABORDAKE DEL ALZHEIMER Y 
OTRAS DEMENCIAS 

• Criterios de atención 
– Diagnóstico precoz 

– Plan Individualizado de Atención 

– Cuidados Paliativos 

– Derechos y autonomía del paciente 

– Atención integral a la familia 

• Criterios estratégicos y de gestión 
– Planes integrales/procesos integrados/vías 

clínicas 

– Participación ciudadana 

– Seguridad del paciente 

• Criterios de procesos de soporte 
– Formación profesionales 

– Redes de investigación 

– Potenciar las TICs 



• Diagnóstico precoz, agilizando la 
coordinación entre niveles asistenciales 
para evitar duplicidades y reducir los 
tiempos de espera 

 

 

 

ASPECTOS CLAVE… 

• Implementación de procesos integrados de 
atención y/o vías clínicas, basados en la 
evidencia, para la coordinación efectiva y ágil 
de los recursos disponibles en atención 
primaria, especializada, recursos sociales y de 
dependencia, y los servicios de rehabilitación 
en todos sus aspectos 
 

• Las personas con Alzheimer y otras demencias dispondrán, desde el inicio, de 
un Plan Individualizado de Atención que incluya valoraciones y evaluaciones 
integrales, y determine las indicaciones terapéuticas, sociales y de cuidados 
necesarias. 
 



• Apoyar eficazmente la labor de las personas que ejercen el papel de 
cuidador principal, favoreciendo su capacitación, facilitando sus gestiones 
sanitarias y previniendo y abordando su desgaste.  

 

 

 

 

• Promover la cooperación y funcionamiento 
integrado de todos los servicios sanitarios y 
sociales involucrados en la mejora de la atención 
integral a las personas con Alzhéimer y otras 
demencias, impulsando la figura del gestor de 
casos sociosanitarios. 
 

• Asegurar la aplicación de los principios bioéticos y la 
participación de la persona afecta y familia en su 
proceso de acuerdo con los principios, valores y 
contenidos en la Ley de Autonomía del Paciente. 
 



• Formada por agencias o unidades de evaluación de la AGE y de las CCAA 

 

• Trabajan de manera coordinada, con metodología común 

 

• La Red se crea por el CISNS en 2012 con el fin de promover la calidad, 
eficiencia y sostenibilidad en evaluación de tecnologías sanitarias del SNS 

 

• Misión: generar, difundir y facilitar la implementación destinada a 
fundamentar la toma de decisiones 

 

• Principios: seguridad, efectividad, calidad, equidad y eficiencia 



• Análisis de efectividad y coste-efectividad del entrenamiento cognitivo en 
pacientes con demencia (actualmente en elaboración) 

 

• Utilidad diagnóstica y clínica del PET cerebral de amiloide en deterioro 
cognitivo leve, enfermedad de Alzheimer y otras demencias (2019) 

 

• Efectividad y coste-efectividad de la determinación de las proteínas abeta-
42, tau total y tau fosforilada en líquido cefalorraquídeo como 
biomarcadores de la enfermedad de Alzheimer (2012) 

&  DEMENCIAS 



• Organismo del SNS en el que participan las 17 Comunidades Autónomas y 
el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social 

 

• Creado en el 2002 y adoptado en 2003 por el CISNS como instrumento para 
mejorar la calidad de la atención sanitaria en el SNS 

 

• Misión: potenciar la oferta de recursos, servicios y productos basados en la 
evidencia científica para apoyar la toma de decisiones de los profesionales 
y de los pacientes en el SNS 



• Guía de Práctica Clínica sobre la Atención Integral a las Personas con 
Enfermedad de Alzheimer y otras Demencias. Actualización (en elaboración 
actualmente) 

• Aspectos contemplados: 

– Criterios diagnósticos y evaluación inicial del paciente con sospecha de 
deterioro cognitivo y/o demencia en atención primaria. 

 

– Métodos de confirmación diagnóstica y caracterización de los subtipos de 
demencia en atención especializada. 

 

– Opciones de manejo de los síntomas no cognitivos: 

• Tratamiento farmacológico (indicación,  dosis,  duración,  suspensión,  
efectos  secundarios, toxicidad y ausencia de respuesta a la medicación). 

• Tratamiento no farmacológico (modalidades, duración). 

• Tratamiento combinado 

 

 



FONDOS POR LÍNEAS DE FINANCIACIÓN 

• Dentro de los Presupuestos Generales del Estado 2018, conforme al artículo 86 
de la Ley 47/2003 General Presupuestaria, en el Ministerio se habilitaron 
créditos para el ejercicio 2018 con el objetivo de financiar determinadas 
actuaciones para la implementación de la Estrategia en Enfermedades 
Neurodegenerativas 

 

• Algunos proyectos financiados relacionados con demencias: 

– Talleres de atención integrada a enfermos y familiares 

– Plataforma de cuidados paliativos 

– Plataforma de teleasistencia para pacientes con deterioro cognitivo 

– Plan de medicación y uso racional del medicamento 

– Formación en demencias para profesionales de Atención Primaria  

– Desarrollo e implementación de modelo de atención sanitaria integrada a 
personas institucionalizadas 

– Análisis cualitativo del impacto en los enfermos y sus cuidadores 

– Etc… 

 



JORNADAS DE LA ESTRATEGIA EN 
ENFERMEDADES NEURODEGENERATIVAS 

• 8 de Noviembre 2019 

 

• Foro de encuentro donde compartir algunas experiencias que pongan de 
manifiesto algunos de los trabajos puestos en marcha en las diferentes 
regiones del país en relación a las siguientes líneas estratégicas: 

– Atención sanitaria y social a las enfermedades neurodegenerativas 

– Coordinación sanitaria y social 

– Atención a la/s persona/s cuidadora/s 

– Participación ciudadana 

 

 

http://www.mscbs.gob.es/


NEURO 2020 

• “Enfermedades Neurodegenerativas 2020. Año Internacional de la 
Investigación e Innovación”.  

• Objetivos: 

– Concienciar a la ciudadanía de la importancia de promover la 
investigación sobre las enf.neurodegenerativas para avanzar en el 
conocimiento de sus causas y detener el avance 

 

– Contribuir a que España se sitúe entre los países líderes en 
investigación científica internacional sobre enf.neurodegenerativas, 
colaborando en el programa europeo 

 

– Servir de plataforma para la generación de ideas y el intercambio de 
experiencias entre expertos y científicos del campo de las 
neurociencias 



ÁMBITO INTERNACIONAL 







Consiste en adoptar un enfoque intersectorial de las políticas públicas en el 
que se tengan en cuenta sistemáticamente las repercusiones sanitarias de las 
decisiones, se promuevan las sinergias y se eviten los efectos perjudiciales para 
la salud con el fin de mejorar la salud de la población y la equidad sanitaria 

Declaración de Helsinki sobre Salud en Todas las Políticas 2013 



GRACIAS 


